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CARTA AL EDITOR

Una visión alternativa como respuesta al 
artículo «¿Por qué los graduados en 
Medicina no quieren ser médicos de 
familia?

Apreciado editor de Revista Clínica de Medicina de Familia:

En respuesta al artículo original publicado en su revista por Calleja et 
al, con el título «¿Por qué los graduados en Medicina no quieren ser 
médicos de familia?»1, deseamos hacer las siguientes consideraciones:

En la última convocatoria mir 2022-2023, el número total de plazas 
ofertadas en España han sido 8.550 y el número de especialidades 
ofertadas han sido 46. Las especialidades con menos plazas oferta-
das son medicina legal y forense, con 8 plazas; bioquímica clínica, 
con 10 plazas; inmunología, con 16 plazas; análisis clínicos y psi-
quiatría infantil y de la adolescencia, con 20 plazas cada una, y 
farmacología clínica y cirugía cardiovascular, que ofertan 22 plazas 
cada una. Las especialidades con más plazas ofertadas son: psi-
quiatría, con 312 plazas; anestesia, con 407 plazas; medicina inter-
na, con 413 plazas; pediatría, con 501 plazas, y Medicina Familiar y 
Comunitaria (MFyC), con 2.455 plazas, que suponen el 28,7% del 
total de la convocatoria.

Concretamente en el caso de Castilla-La Mancha, a la que se refiere 
el artículo de Calleja et al, los candidatos mir pueden escoger entre 
333 plazas de 37 especialidades diferentes, distribuidas entre las 
cinco provincias (Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo). 

De estas, en Albacete es donde más especialidades se ofertan (33), 
seguida de Toledo (30), Ciudad Real (28), Guadalajara (25) y, final-
mente, Cuenca, donde se ofertan únicamente 10 especialidades.

Cabe señalar que en Castilla-La Mancha existen siete especialida-
des que únicamente ofertan 1 plaza (bioquímica clínica, neurofisio-
logía clínica, oncología radioterápica, cirugía torácica, medicina le-
gal, cirugía plástica y psiquiatría infantil) frente a las que más 
plazas ofertan que son anestesiología, con 14; pediatría, con 15; 
medicina interna, con 17, y MFyC, con 99 plazas, lo que supone el 
29% de todas las plazas ofertadas en dicha comunidad. 

Por lo tanto, en Castilla-La Mancha, la oferta media del resto de es-
pecialidades es de 6,5 plazas, por lo que MFyC multiplica por 15 la 
oferta del resto de especialidades, y este hecho es especialmente 
relevante para entender por qué quedan plazas vacantes de MFyC y 
no de otras especialidades.

Esta disparidad en la oferta nos lleva a la necesidad de disponer de 
algún método que ajuste el cálculo de su preferencia en la elección 

por los candidatos mir para poder valorar el atractivo de cada espe-
cialidad. Por ello se ha ideado el indicador llamado índice de prefe-
rencia competitiva (IPC), que se ha publicado recientemente en la 
revista Atención Primaria por Cánovas Zaldúa et al2.

A continuación, se detalla cómo se ha obtenido el indicador que se 
ha calculado tanto para cada una de las provincias de Castilla-La 
Mancha como para toda la comunidad autónoma agrupada en base 
a los datos de los candidatos mir de la última convocatoria 2022-
2023 publicados en la web del Ministerio de Sanidad. 

Por cada especialidad diferente de MFyC, se ha obtenido el número 
de orden de la última persona que la escogió en Castilla-La Mancha 
y en cada una de sus provincias, que es la última persona que pudo 
escoger entre esa especialidad y MFyC. Posteriormente, se han se-
leccionado todas las personas que eligieron aquella especialidad o 
MFyC con un número de orden inferior; es decir, todas las personas 
que tuvieron posibilidad real de elección entre estas dos especiali-
dades. Por último, sobre este conjunto de personas, se ha obtenido 
el porcentaje que escogió MFyC y el que escogió la otra especialidad, 
como medida de la preferencia competitiva entre ambas.

Valores iguales o superiores al 50% (color verde) indican una prefe-
rencia competitiva positiva de MFyC respecto a la otra especialidad. 
Los valores inferiores al 50% (color rojo) indican una preferencia 
competitiva negativa.

Cabe destacar que este indicador ha sido ideado para poder compa-
rar el atractivo de las diferentes especialidades en ciudades gran-
des, ya que son las que ofrecen un mayor número de especialidades, 
y donde el número de plazas de cada especialidad es más alto, por 
lo que las comparaciones hechas pueden ser más robustas.

Concretamente en el caso de Castilla-La Mancha, los datos que 
presentaremos a continuación tienen más sentido cuando se valo-
ran las plazas de las cinco provincias agrupadas, ya que de esta 
manera el número de plazas de cada especialidad es mayor, así 
como el número de especialidades comparadas.

A continuación (tabla 1), se muestran los datos agrupados para toda 
la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, donde destaca que 
MFyC presenta una preferencia competitiva positiva respecto a 20 
especialidades (54%) y negativa respecto a 17 (46%). 
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Para entender cómo se calcula el porcentaje del indicador se mues-
tran dos ejemplos, comparando MFyC con dos especialidades tam-
bién generalistas como medicina interna y geriatría. 

El IPC de MFyC respecto a medicina interna en Castilla-La Mancha 
es del 50% porque la última de las 17 plazas disponibles de medici-
na interna en Castilla-La Mancha la escogió el candidato 7.009 y, 
para entonces, de MFyC, ya se habían escogido 17 plazas (la decimo-

séptima la escogió el candidato 6.993). Del total (17 + 17 = 34), el 50% 
de los candidatos mir eligieron MFyC. 

Es decir, de entre los candidatos que eligieron medicina interna y 
MFyC en Castilla-La Mancha, y que tuvieron la opción de escoger 
entre las dos especialidades, el 50% optó por MFyC.

El IPC de MFyC respecto a geriatría en Castilla-La Mancha es del 
65% porque la última de las 12 plazas disponibles de geriatría en 
Castilla-La Mancha la eligió el candidato 7.474 y, para entonces, de 
MFyC, ya se habían escogido 22 plazas (la vigésimo segunda la eligió 
el candidato 6.240). Del total (12 + 22 = 36), el 65% de los candidatos 
mir optaron por MFyC. 

Es decir, de entre los candidatos que escogieron Geriatría y MFyC en 
Castilla- La Mancha, y que tuvieron la opción de escoger entre las 2 
especialidades, el 65% escogió MFyC.

Como ya se ha comentado, si desagregamos los datos para cada una 
de las cinco provincias, los datos son más dispares, ya que el núme-
ro de plazas ofertadas en cada una de las comunidades todavía se 
reduce más y la comparación entre ellas puede verse influenciada 
por más factores que cuando la oferta es mayor y, por lo tanto, el 
proceso de elección es más homogéneo y predecible.

En las dos provincias que más especialidades ofertan y en mayor 
número, MFyC presenta una preferencia competitiva positiva res-
pecto al resto de especialidades ofertadas del 51% en Albacete y del 
63% en Toledo.

El hecho que la oferta de MFyC multiplique por 15 la del resto de 
especialidades es el reflejo de las necesidades del sistema sanitario 
de Castilla-La Mancha, que precisa de especialistas generalistas, 
especialmente de médicas y médicos de familia para poder ofrecer 
una atención de calidad a la población. 

Esta alta necesidad no se le requiere al resto de especialidades que, 
con una oferta media de 6,5 plazas, las agotan sin tantos problemas, 
estando el 54% según el índice de preferencia competitiva por de-
trás de MFyC. 

Cabe destacar que MFyC presenta un IPC positivo en Castilla-La 
Mancha respecto a especialidades médicas de larga tradición como 
nefrología (74%), neumología (69%), reumatología (67%) u oncología 
médica (56%).

Por todo lo expuesto, se puede considerar que la especialidad de 
MFyC dispone de un atractivo significativo en Castilla-La Mancha, 
lo que contrasta con las conclusiones aportadas por Calleja et al, lo 
cual no significa que se deba seguir trabajando en mejorar aspectos 
clave como la gestión efectiva de la demanda, la desburocratización 
que conlleve visitas que aporten valor o la presencia de la MFyC en 
la universidad.

Se agradece la colaboración para la creación del indicador y explo-
tación de los datos a Ermengol Coma Redon, Francesc Fina Avilés y 
Eulàlia Dalmau Matarrodona.

Tabla 1. Índice de preferencia competitiva de Medicina de Fami-
lia y Comunitaria respecto al resto de especialidades en el mir 
2022-2023 en Castilla-La Mancha

Especialidad IPC

Bioquímica clínica 97%

Neurofisiología clínica 94%

Medicina preventiva y salud pública 93%

Oncología radioterápica 90%

Medicina nuclear 89%

Medicina del trabajo 88%

Cirugía torácica 86%

Anatomía patológica 82%

Alergología 74%

Nefrología 74%

Neumología 69%

Hematología y hemoterapia 67%

Medicina legal y forense 67%

Reumatología 67%

Geriatría 65%

Medicina intensiva 63%

Medicina física y rehabilitación 60%

Oncología médica 56%

Angiología y cirugía vascular 50%

Medicina interna 50%

Psiquiatría 47%

Neurología 43%

Otorrinolaringología 40%

Cirugía general y del aparato digestivo 33%

Endocrinología y nutrición 33%

Urología 25%

Pediatría y áreas específicas 21%

Aparato digestivo 18%

Cirugía ortopédica y traumatología 14%

Obstetricia y ginecología 14%

Radiodiagnóstico 14%

Anestesiología y reanimación 13%

Cardiología 0%

Cirugía plástica estética y reparadora 0%

Dermatología médico-quirúrgica y venereología 0%

Oftalmología 0%

Psiquiatría infantil y de la adolescencia 0%

IPC: índice de preferencia competitiva; MFyC: Medicina de Familia y Comunitaria.
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